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Sr. Park, Sr. Shamshur, Sra. Warzazi, Sr. Weissbrodt y
Sr. Yimer:  proyecto de resolución

1997/...  Promoción del diálogo sobre cuestiones de derechos humanos

La Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las

Minorías,

Guiada por los Propósitos y Principios de las Naciones Unidas,

particularmente el párrafo 3 del Artículo 1 de la Carta, en que se estipula

que uno de los Propósitos de las Naciones Unidas es realizar la cooperación

internacional en la solución de problemas internacionales de carácter

económico, social, cultural o humanitario, y en el desarrollo y estímulo del

respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos, sin

hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión,

Subrayando el principio formulado en la Declaración y Programa de Acción

de Viena, que aprobó la Conferencia Mundial de Derechos Humanos en junio

de 1993, al efecto de que el fortalecimiento de la cooperación internacional
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en la esfera de los derechos humanos es esencial para la plena realización de

los Propósitos de las Naciones Unidas,

Reconociendo la importancia que en las reuniones regionales celebradas

con anterioridad a la Conferencia Mundial de Derechos Humanos en Túnez,

del 2 al 6 de noviembre de 1992, en San José, del 18 al 22 de enero de 1993,

y en Bangkok, del 29 de marzo al 2 de abril de 1993, se asignó a la

celebración de diálogos y consultas con miras a promover el respeto universal

y la observancia de los derechos humanos y las libertades fundamentales,

Reconociendo con gran interés las firmes opiniones manifestadas por

miembros de la Subcomisión respecto de la necesidad urgente de intensificar

el diálogo en beneficio de la promoción de los derechos humanos en todos los

países,

Profundamente preocupada por la posibilidad de que las cuestiones de

derechos humanos se utilicen con fines políticos,

Acogiendo con satisfacción las condiciones favorables a la cooperación

internacional para promover los derechos humanos que ha propiciado el final

de la guerra fría,

Tomando nota con reconocimiento de la declaración que formuló el 5 de

agosto de 1997 el Presidente del 53º período de sesiones de la Comisión de

Derechos Humanos, en la cual reconoció la importancia de la cooperación y las

consultas, así como de la formación de consenso con miras a mejorar la

eficacia de la Subcomisión para promover y proteger los derechos humanos,

1. Hace suya la estrategia basada en la cooperación que han adoptado

los miembros de la Subcomisión, que favorece el cumplimiento del mandato de

ésta;

2. Alienta la oportuna intensificación del diálogo, público o privado,

entre los expertos miembros de la Subcomisión con miras a facilitar la

formulación y aprobación de resoluciones y decisiones;

3. Invita a los miembros de la Subcomisión y a los observadores

gubernamentales y no gubernamentales a mantener un diálogo y una consulta

constructivos sobre los derechos humanos a fin de aumentar la comprensión y

de encontrar soluciones eficaces y convenidas para promover y proteger los

derechos humanos en todos los países, teniendo en cuenta el importante papel

de la Subcomisión como "grupo de reflexión" en la materia;
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4. Decide continuar su examen de la promoción del diálogo y la

cooperación en la esfera de los derechos humanos en relación con el tema del

programa titulado "Examen de los nuevos acontecimientos ocurridos en las

esferas de que se ha ocupado o pueda ocuparse la Subcomisión".
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